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Lo dispuesto en el artículo l" de la ley N" 19.880;

el N"5 del añiculo 85 de la ley N" 19.518; el Decreto Supremo No84, de 28 de junio de 2018, del

Minister¡o del Trabajo y Previsión Social, y lo preceptuado en la Resolución N"7, de 2019, de la

Contraloria General de la República que fúa normas de exención del trámite de toma de razón.

CONSIDERANDO:

l.- Que a través de Prov¡deñcia N"6573, de 7 de

octubre de 2019, la Jefa del Departamento de Capacilación a Personas sol¡cita al Deparlamento

Juridico la aprobación del "lnstructivo del Apoyo Sociolaboral pam acompañamiento del proceso de

capacitación del Depa¡tamenlo de Capacilación a Personas y sus anexos, para e¡ año 2020".

2.- La necesidad de dictar un aclo administrativo que

regu¡e e¡ componente de Apoyo Sociolabo¡al que será complementaria a las bases que regulen las

licitaciones de compra de cursos de los prograinas del Depalamento de Capacitación aPersonas.

3.- Que et articulo 85 de la ley N" 19.518, faculta a

este Servicio Nacional a dictar instrucc¡ones generales.

RfSUELVO:

l.- Apruébase el "lnslructivo delApoyo Sociolaboral

para acompañamiento delproceso de capacitación delDepanamento de Capacitación a Personas y sus

anexos. para elaño 2020". cuyo lexlo es el siguienle:
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I. INTRODUCCTON

EI Apoyo Socio Laboral (ASL), se concibe como un dispositivo complemenlario al proceso de
capacitación, que consiste en un acompañamiento a los panicipantes de los curcos de capacitación,
con la finalidad de afianzar los propósilos de los program¿§! me.iorar su aulopercepción y confianza,
disminuir las baneras sociolaborales, vincular las opciones del entomo con sus inlereses, evitar la
deserción, e impulsar la inserción laboral o la formaliz¿ción. Lo a¡lerior, en concordancia con los
coDtenidos entregados en la capaci¡ación, en una pennanente aliculación con los facil¡tadores que

imparten la formación, nutriéndolos de las palicularidades de cada uno de los participantes.

Su objetivo central es acompañar a los pafic¡pantes y refor¿ar las opofunidades de (re)insefiarse

Iaboralmente o formalizar un negocio desde la construcción de un proyecto ocupacional y la

articulación de acciones complementadas capaces de ¡ntervenir sobre l¿s baneras que enfrenta¡ las

personas que se encuentran e¡ una situación de vulnerabilidad.

Para alcanzfl los objetivos comprometidos, no basta sólo enlrega¡ caPac¡tación en un ofic¡o
propiamente tal, sino que también resuha necesario, abordar esta problemática y las posibles ba¡rera§

iden¡ificadas, desde una persp€ctiva más integral, que iñcorpore Procesos de acompañamiento más

amplios, diversos y personalizados, de modo tal que los Participantes intemalicen conductas y
conocimienlos adecuados y suficientes que les permita desenvolveBe en añbientes labores.

El aporte y complemento de estas directrices permitirán a los organismos ejecutores conlÜ con todos

los antecedentes necesarios pa¡a aseguÉ¡ la entrega de un servicio de capacilació¡ de mejor calidad y

una total comprensión del sentido de los diversos elementos que la acompañan.

Las acciones que propone el ASL, se orienlan a un segmento de la población en si¡uación de

vulnerabilidad, que requieren desanolla¡ en los panicipantes, compele¡cias que le permilan

desempeñarse en il munáo laboralde ma¡era efectiva y que le permita el desanollo de rutas formativas

y laborales.

El ASL se implcmertsrf en aquellos Progr¡mss de C¡p¡c¡t¡ción cuy¡s bases ssl lo disPong¡r'

2. ETAPAS Y ACCIONES Df,L AFOYO SOCIO LABORAL

El Apoyo Socio Laboral comta de las §iSuienle§ etapas' Ias que serán desar.olladas porun profesional

que se denominará "Tutor de Apoyo Sociolaboral":

l) Selección y diag¡óslico
2) Orientación
3) Plan de Acción
4) Gestión de Empleo



5) Seguimienlo Laboral para Personas en Situación de Discapacidad (PeSD) y Personas Infractoras

Las elapas delASL se implemenrarán porellulor, en lirnción de las especiflcidades de cadaPrograma.
curso v/o población obielivo. descritas en la noonativa oue Ios reeulen, considerando además el tipo
salida Iaboral de los cursos.

Toda entrev¡sla deb€ ser pmgramada por el tulor de ASL en consenso con el participante, y debe
realizase en un lugar propicio para una acliv¡dad de eslas ca¡acterisl¡cas y fuera del horario de clases,
pero en los mismos dias,

Una vez que el paticipan¡e ya se encuentre inscrito en el curso, el ejecutordeberá explicar el senlido
y funcionamienlo del ASL y las etapas que se irán desanol¡ando. Este momenlo es clave pam que el
paficipante comprenda, dist¡nga y valore el apoyo y al mismo tiempo, ajuste sus expectativas ) se
comprometa con el proceso,

El ASL deberá implemenlarse en el luga¡ donde se ejecule la capacitac¡ón (con excepción de Ia elapa
de "seguimiento laboral" tratándose de personas en situación de discapacidad e ¡nfractoras de ley, que

si bien se deben impleñentar desde el comienzo de ¡a fase lectiva su desarollo pr¡ncipal se realiza
después de finalizada esla elapa), por cons¡guiente, las entrevistas se deberán realizar a más ta¡da¡ dos
horas antes al horario de inicio del curso, o dos horas después de conclu¡do ésle; encontrándose
cubiertos por el seguro de accidentes. Los paticipantes por ¿s¡stir a eslas enlrevislas no percibián un
subsidio adicional.

Sin perjuicio de lo anterior, el ejecutor, podrá previa aulorización del SENCE y de manerajustificada,
realizar las entrevistas en un día o lugar distinlo al de Ia capacitación. Para ello, deberá informar a la
Dirección Regional corespondiente a través de correo electrónico y al menos con dos días hábiles de

anlicipación, el hora o, lugar de ejecuc¡ón y la nómina de paficipanles a fin de ser cubielos por el
seguro de accidentes. En estos casos, el subsidio diario deberá ser financiado por el ejecutor, no
recibiendo reembolso por pale de SENCE.

Desarrollo de etapas de ASL según fase de ejecución de cursos

Para la organización y regislro de cada una de las etapas del ASL, se encuen¡ran las fichas en el
apartado de Anexos. Cada Tutor deberá mantener una carpela actualizada de los Fichas rrabajadas con
cada paficipante, pudiendo ser sujeto de supervisión o fiscalización por SENCE.

2.1 Erapa N"l. SELECCIÓN Y DIAGNÓSTICOI

Permite idenlifica¡ si el postulante es idóneo para el curso, esto a tr¿vés de co¡ocer sus ¡ntereses,

aptitudes, expectalivas respeclo del curso de capacitación en paficular, advenir su situación personal
v familiar, saber si cuenta con experiencia laboral y formativ4 ideñlificar las posibles bareras
sociolaborales que puedan inc¡d¡r en el proceso de capacitac¡ón y las necesidades/d¡sposición del
participante de inselañe laboralmente a colo y mediano plazo, o bien identifica¡ a aquellos
participanles que buscan la formalizac¡ón de su negocio. Ademas, permi¡s idenlificar situación de

discapacidad de los paticipantes.

Están excluidas de la selección, no asi de real¡zar el diagnostico, los participantes que sean derivados
de otras instituciones con las cuales SENCE mantenga un convenio de colaboración vigente, que
previamente hayan realizado la selección de acuerdo con su normativa o lo exprcsado en bases del
programa (por ejemplo, Sendarmería, infractores de ley y liceos técnicos profesionales. enlre otros).

Pam la realización de esta pr¡mera etapa se cuenta con dos Fichas, una de apl¡cación geneml que

corresponde al Anexo N'l-Al, y otra especifica para person¿s en situac¡ón de discapacidad que
corresponde al Anexo N" l-82, ambas Fichas deben ser aplicadas en la elapa de postulación al curso.

I Eltiempo de aplicación s€ considera €ntr€ 30 a 45 minutos. Almomento de contactar a los postulantes
se les deberá informar que debeÍ disponer de este tiempo. Se debe aplicar en una sesión.
¡ Para Ia aplicación del Anexo Nol-8, se considera un tiempo etimado entre 45 y 60 minuros.
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En el caso de la linea Personas en Siluación de D¡scapacidad (PeSD), esta etapa nos pernite
iidentificar situac¡ón de discapacidad esp€cífica del participante y real¡zar ajustes necesarios para su
coÍecla capacitación.

Idenaili$r ritu¡ción de discapscidsd $peclfic¡ dcl p¡rticipante: A partirde la identificación,
se debe determinar Ia compatibilidad entre el postularte y los requisilos del plan formativo en el

cual se capacitará. Esla evaluación permitirá además generar una descripc¡ón global del potencial
funcional del participa¡te en cuanto a los ¿spectos fisico. sensorial, socio-rclacional, potencial de

tmbajo e independencia en actividades colidianas necesar¡as para la incorporación al mundo
laboral formal y ¡edes de apoyo familiar o institucional. Si la información .ecogida es carcnte de

elementos sustanciales que permi¡a¡ la construcción del perfil laboral y funcional, se sugiere
entrevistar a un familiar o a un profesional de la institución, si el postulante pefeneciem a alguna.
Lo esencial es precisar su nivel de autonomla, rilmo de lrabajo, disposición al trabajo,
comprensión y seguim¡enlo de instrucciones, trabajo colaborativo, comunicación, respeto hacia
los demás, enlre otros,

b. Ajustes necessrios par¡ l¡ correct, crpacitación: se entienden como adaptaciones, apoyos,
adecuaciones metodológicas y cun¡culares, que en el espacio de capacitación permitirán a las

PeSD desempeñarse. part¡cipar y acceder en igualdad de condiciones a los contenidos y

opofunidades del proceso formativo. Será responsabilidad del Tutor de ASL. especializado en

PeSD, \'elar por la implemenlación de ¡as condic¡ones de accesibilidad necesarias para alender las

necesidades de los palicipantes que se eñcuentren en tal condición. El informe de Evaluación de

Ajustes Razonables para la Inclusión (Anexo N'l-85) se deberá aplicar para los paticipantes
(PeSD) matriculados. Este se completa sobre la base de la información recabada en el Anexo N'l-
B l, y debe ser iñplementada al 20% de ejecución de la Fase Lectiva.

Dentro de los ajustes Decesarios para la correcta capacitación, destaca:

M¡x¡m¿ar l¡s oportun¡dsdcs derpretrdiz¡j€ a través deldiseño,la planificac¡ón e implementación
de la propuesla formativa. Pa¡a ello se debe velar por que los conoc im ienlos sean entregados utilizando
múlliples medios de presenlación y de represenlación, que cons¡deren diversas modal¡dades
sensoriales, sistemas aumentalivos y altemativos de comunicación u otros ño especificados como asi
mismo consideren diversos estilos de aprendizaje, in¡ereses y preferencias, contemplen variadas
ahemativas de ejecución de las actividades y de las diferentes ta¡eas, permitiendo a lollas
participantes responder con los medios de expres¡ón que prefieran.

Dentro de los ajustes necesarios se debe considerar las de ACCESO y las que se aplican sobre los
APRINDIZAJES ESPERADOS en los módulos o en la propuesta format¡va propiamente tal. Su
propósito es reducir o elimimr las barreras de acceso a la información, pañ¡cipación, expresión y
comun¡cación, s¡n disminuir las expecta¡ivas de aprendizaje. La organización de los espacios debe
permi¡ir que la persona en situación de discapacidad acceda a estos lo más aulónomamente posible, a

través de la aplicación de adecuaciones en los entomos, en la ubicac¡ón y lambién en los espacios

fisicos donde se desarollarán las la¡ea§, las actividades y/o las evaluaciones.

A su vez, debe garantizar la realización de aclividades, tareas y evaluaciones, utilizando servicios de

apoyo o ayudas lécn¡cas o tecnológicas diseñadas para min¡mizar y extinguir las bareras que

interfieren en elacceso y la panicipación activaen el aprendizaje. Sise requiere, se deberá reorBanizar
los tiempos para que la persona realice las aclividades, tareas y evaluaciones, según sus posibilidades,
fomentando de esa forma la autonomia y la plena realización personal, En consecuenci4 el proceso

de evaluación de los aprendizajes esperados debe ser amplio, riguroso y de carácler inlerdisciplinario
y encontrarse or¡entado a opemcionalizs los desempeños esperados, de modo tal que puedan dar
efectiva respuesta a los requerim¡entos individuales de cada persona que se capacita.

l

EI Anexo Nol-Bl, permitirá concentrar toda esla ¡nformación una vez se hayan aplicado ¡os

Anexos Nol-B2 y Nol-&1, que dan cuenta de la evr¡u¡ción del perfil funcioll¡l del postulante
en siluac ión de discapac ¡dad, en cuan¡o a su autonomia er ¡ctivid¡desde lá vid¡ di¡r¡¡, ásí como
también. en su ev¡lu¡ción futrcior¡l propiamente lal. El ADero Nol-B¡|, es un ejemplo de como
debiese ser conpletado el Anexo N'l-B t.



Aplic¡do el Anexo Nol-A o Nol-83, el ejecutor podrá seleccionar ls lists delioiliv¡ de qu¡enes
conformrrá¡! el curso, d¡ndo aviso de este resultado s todos quietres han particip¡do de €ste
proce§o.

2.2 f,tsps No2. ORIENTACIÓN¡:

Esta etapa tiene porobjetivo devolverun gmdo de corespondenciay adecuación de la au¡opercepcióñ
que el paticipante iiene de sí mismo y de la represen¡ac¡ón que tiene del mundo con "su" o "la"
realidad laboral o sus pos¡bilidades de formación. De esta forma se irá corigendo o bien ajustando
una visión que puede ser en algu¡os casos poco rcalista del mundo laboml y de las expectativas de

trabajo. Se aplicará la F¡cha de Orientación (Anexo N'2) el cual esta compues¡o por dos análisis,
FODA y Desarollo Ocupac¡onal.

En los cursos que conlemDlan el Plan Formalivo Módulos Tra¡sversales y que havan desaúollado v
aDlicado eslos instrumenlos. se deberátrabaiar con éstos DrofundiTándo v Úerson¡liTando su análisis.

acorde con la salida del curso. (dependiente, independiente o continuidad de esludios).

Anólisis FODA ¡ntemo det part¡cipante, donde el Tutor de ASL apoyará la identiflcación respecto de

las principales Forlalezas, Oportunidades, Dificultades y Amenazas que a nivel personal el

pafic¡pante visualiza y se relacionan con su desempeño e inlereses que tiene según el curso y su focol

o Sal¡da Dependienter incorporación al mundo del trabajo.

o Salida Independienle: con su capacidad de llevar un negocio y su formalizac¡ón.

o Continuidad de Estudios: con su incorporación y continuidad al mundo de la educación

superior y sus exigencias,

Anál¡sis Desarrollo Ocup¡cionsl: busca identificar el autoconocimiento de tres elementos
impotanles del paf¡cipante con elapoyo delTutor.

o Principales C¡r¡cteríllicss del Merc¡do L¿bor¡l Loc.l: busca la idenlificación de las

opolunidades respeclo del ofic¡o, emprendimiento a desarollar o sobre la necesidad de la

carrera técnica que desea cont¡nuar y su proyección laboral.

o Aju3te sobr€ EtlS€¡cias y Etpect¡tiv¡s: busca ¡dent¡ficar las exigencias y expectativas que

el patic¡panle aspera y desea lograr con su capacilación y las opc¡ones reales sobre alcanzar

eslo. Es c¡ave que se idenlifique cuáles son las condiciones pa¡a: insertarse ¡aboralmenle y que

conlleva esto, para formalizarse o continua¡ estudios.

o Expe eoci¡ y Form¡ción: busca analizar qué elementos podrian comPlementar o mejorar sus

condiciones de empleabilidad futura: nivelar esrudios, actualización en TIC's u otras

capacitaciones complementa¡ias. En este punto se deben aborda¡ ademfu las barreras de acceso

al mercado del trabajo, referidas a la presencia de situaciones complejas en ula persona, que

incluyen desde el entomo de vida hasta su salud fisica y mental, que impactan en la baja

capacidad deemplearseen un puesto de trabajo dependiente, formalizar un negocio o continuar

estudios.

Pam los cursos con salida independiente, existe un elemento adicional que apoyará el ASL.

o Orientsc¡ón Leg¡l y de Formsliz¡ció[: este análisis, solo aplica parasalida independiente. El

Tulor debe informar y úaliz,'t la legislación del trabajo ¡ndependiente y les opciones de

formalización del negocio, los recursos de apoyo al emprendimiento, entre otros Esta

orientación permitüá al paficipante identifica¡ opciones, elegir y tomar decisiones para

planificar acciones y evaluar resultados de forma autónoma. Es relevante que el Tulor de ASL

incenlive al paf¡cipante a conseguir iuentes de financituniento, pa¡a inic¡ar o consolidar la

in¡c¡aliva, por lo que es necesario conocer los necursos públicos y requisitos que el Es¡ado y

otras instituciones dispongan pa¡a apoya¡.

r En el caso de llnea programálica para PeSD, la detección e implementación de los ajus¡es razonables

detec¡ados en el Anexo N'l-85 se realiza sólo sobre la lista de seleccionados.

'Esta etapa se debe realizr¡ en dos sesiones, cuya dur¿ción no d€be exceder ados horas.



2.3 f,top¡ No3. PLAN DE ACCIÓN':

Esta elapa licne como objelivo el Apoyo del Análisis del Proyccto Ocupacionsl. En los cursos que
conlemDlan €l PIán Formativo Módulo\ Tran y que hayan desurollado el Módulo
Planilicución del Proyecto Ocupack»la¡, se deberá rabaiar con los Daf;ciDantes personalizando el
plar de acción. acorde con lasalida del curso. (dependiente. independiente o conlinuidad de estudios).
En los cursos que no contemplen el Plan Forma¡ivo de Módulos Transversales, se deberá apoyar al
participante en la construcción de significados nuevos que ayuden a poner en práctica conductas
basadas en sus fecursos y capacidades y que les permita idenlificar, asociar los recursos necesarios y
dar un orden lógico a las acciones que debe realizar par¿ alcanzar el objetivo que se han propuesto,
sea este relativo a un emprendimiento o el empleo,

El proyeclo es el camino pa¡a alcanzfi la meta, aporta coherencia y sentido a las acciones que se

lleva¡¡i¡ a cabo en la siguiente etapa.

El instrumento adecuado para este desa¡rollo será la Ficha del Anexo N'3 (A o B). el cual dependerá
del tipo de salida delcursol

l. Anexo N'3-A, para todos los participantes de cursos con salida Dependiente.

2. Anexo N'3-B, para todos los paficipantes de cursos con salida lndependienle

Para los paficipantes de esle proceso. el producto de esta etapa será definir un plan de acción en

relación con el empleo que les interesa desarrollar, o b¡e¡, el emprendimiento que desean iniciar, a
través de las siguientes acciones:

. Construir ¡tinerarios o proyeclos referidos a su situación laboral en st§ contexlos de vida.

. Identificar y desarrolla¡ competencias clave para su empleabilidad.

El proyecto ocupacional coüslituye la consolidación de un proceso para alcanzar un objet¡vo
determinado siendo ademas un acto de sinceridad, porque requiere rcconocer tanlo ¡as habilidades con
que se cuenla, como aquellas que es neces¿rrio desarrollar si se espera log¡ar Ia empleabilidad o
formalización.

A través del Anero No3-C, se podrá entregar información al palicipante respeclo de insliluciones o

instancias de apoyo que puedan resuha¡ necesarias pam llevar a €abo su intención de emplearse o

formalizarse. No se lrata de una ficha de derivac¡ón, sino del registro claro del nombre. dirección y
propósilo de inliluciones anivel Iocala las cuates podria recurrir el paficipante en forma personal y
en el caso de considerarlo necesario,

2.,1 Etapr No 4. GESTION DE EMPLEO

En esta etapa, que comienza con la F¿se Lectiva, se deben realizar las gestiones necesarias con las

empresas, para que los participanles sean insenados labomlmente (Prácticas laborales y colocac¡ones

directas); se debe identificar y contactar con empresas coincidentes a los perfiles ocupacionales del

plan formativo del curso en cuestión, y adicionalmente, coordina¡ entrevistas entre palicipantes y

La etapa de Cestión de Empleo NO aplica¡á en los sigu¡eñtes casos:

a) Panicipantes de cursos de capacitación con salida independiente,

b) Paficipantes de cursos en el marco del Programa Capacitación en Ofic¡os, linea

Continuidad de Estudios.

El Tutor de ASL deberá re¡liz¡r ¡l mcnos cu¡tro gestiones de sontacto y vinculación directa con
empresas de la zona y coordinar entrevislas con los p¿¡ticipantes. Su Propósito será:

. Obtener información básica sobre los puestos de trabajo dispoñibles.

r Esla €tapa podrá desanollarse en una o dos s€siones. Si €l proyeclo ocL¡pacional se desarrolló en los
módulos transversales pod¡á ejecu¡arse solo una sesión, de lo conlrario, d€berá desanollarse en dos

sesiones; la duración de cada sesión no debe exceder a dos horas,
6 Ere Anexo no es obligalorio.
i Se recomienda que además de las g€stiones realizadas con empresas. el Profesional ASL, se nutra de las

vacanres de empleo que levantarán las Plataformas Busca Empleo (OMIL y SENCE) y que se registrarán

en Bolsa Nacional de Empleo. Puede busca¡ ofertas directamente eñ BNE y/o apoyame en la§ Plataformas

Busca Empleo (OMIL y SENCE)
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. Entregar información de la oferta disponible a parir del curso de capaciración.

. Salisfacer los requerimieñtos de personal que manifiesten los empresarios.

. Gestionar vacanles para la integrac¡ón laboral.

. Coordinar entrevistas según la información que enlrega la empresa y la información que ha ido
recabando el Tutor del participante, según sus expectativas y posibilidades laborales.

. Apoyar alpaficipa¡te en adapta¡ y perfeccionar el Currículum Vitae, y adecuarlo según empresa
y cargo al que se postula en la entrevisla o necesidades del mercado laboaal.

La eslrategia más apropiada para tomar contacto con las distintas empresas (lelefónica o vista directa)
dependerá de la cultura regional y Ia empresa específica. Previo a esle conlacto se recomienda
averiguar las caraclerístic¿s principales de la empresa, tales como: la misión. la visión, servicios y/o
produc¡os que ofrece, lamaño de la empresa, entre otros,

La visitaa laempresa tiene mayores ventajas que el levanlamiento de información viatelefónica. pue§

permite establecer el conlacto directo con la persona encargada de las contrataciones y obtener en
terreno información de primera línea como: la ubicación y forma de acceso, rñedio ambienle fisico,
lecnología puestos de lrabajo, medidas de seguridad. canlidad de trabajadores, lipos de contrato y
sueldos.

El instrumento que se debe aplica¡ es Ia Ficha del Anexo N'4 (A o B):

l. Anexo N'4-A, para todos los part¡cipanles a ¡os cuales aplique la Cestión de Empleo

2. Anexo N'4-8, ap¡ica SOLO para personas en siluación de discapacidad.

Es impofante señalar que para Ia líner PeSD está etsp¡ tiene dos objetiyos adicionales:

Genersr utr¡ rcl¡ciótr de coofi¡nz¡ con el futuro €mpl€¡dor. Eslo es clave tanto para la

definición de los puestos de trabajo de PeSD, como los aporles comprobados que esta

integración genera al clima laboral de la empresa.

b. La evaluación e identificación de lrs erigencias del puesto de trabájo.

Para PeSD, e, Anexo No 4-B deberá ser aplicado directamente en las instalaciones de Ia empresa por
un profesional especialista. En este caso la observación es lundamental igualmente la entrevista a una
persona que maneje conocim¡entos acabados del pueslo de trabajo y sus requerimienlos, idealmenle
el enca¡gado de RR.HH. En lo esencial se debe observar tanto el espacio fisico, como el recurso
humano asociado al cumplimienlo de ta¡eas, uso de heramientas, maquinar¡as, lecnologias. riesgos
potenciales, entre otros. A palirde es¡a información se podrá definiry ajuslar los requisitos necesarios
que debe tenerel participante para acceder a ese pLreslo de tmbajo, permitiendo seleccionar a la persona

más adecuada para el pueslo ofetado y orienlar al participanle respec¡o a lo que se espera de su

desempeño.

Para la selección de los palicipantes al puesto de trabajo y entrevistas, el Tutor de ASL realizará una

revisión de la información recabada de las etapas anteriores de los participantes, priorizando aquellos
que presente mayoa pelinencia entfe sus expectativas e intereses y los requisitos y características del
puesto,

2.5 Et¡p¡ Nos. SEGUIMIENTO PARA PeSD y PER§ONAS INFRACTORAS DE LEY:

Esta Etapq diseñada para PeSD e Infractores de Ley, consiste en realizar un seguim¡ento del

desempeño labora¡ del paticipante colocado laboralmentey se debe recoger información del
desempeño del participa¡te desde el momento en que se incorpora a ¡a empresa. Se debe acompañar
al paficipante, llevar regislro del proceso y evaluar aspectos tales como: la adaplación al puesto de
trabajo, establecim¡eñ1o de rel&ciones interpersonales, disposición a la larea, entre otros,
ret¡oalimentando tanlo al lrabajador como al empleador.

En el caso de PeSD el profesional deberá aplicar Anexo Nos-A

Este seguimienlo laboral se llevará a cabo los dos primeros meses desde el inicio de la relación
contractual entre Ia erhpresa y el paficipante, cada 15 días, debiendo compleÉr al término de este
período 4 visitas. En el tercer mes se podrá realiz¿I una sola visita, dependiendo del criterio del
profesional y según las necesidades del trabajador, la información recogida podrá ser presencial o
telefónica. Quien debe enlregar la información idealmente debe ser eljefe direclo dellrabajador o en

su defecto, el encargado de Recursos Humanos de la empresa. Si bien en esta linea se solicita un
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seguim¡ento de tres ñeses, si el tutor determina que es necesario extender la intervención deberá
dejarlo consignado en el Anexo N"5-A segúnjustifique la pertinencia técnica.

Al término de la inleNención se conta¡á con un registro tangible del proceso de inclus¡ón laboral de
la persona que p€rmiti¡á evaluar su desempeño laboral y proponer al¡emativas pala mejorar las
dificuhades en el caso de existir. Todo acuerdo estáblecido se.á de lotal conocim¡ento y comproñiso
de las pates involucradas, posleriormente se deberá emitir un ¡nfome de seguimiento Laboral que
contenga la información recopiladay que dé cuenta del estado delpart¡cipante en el pues¡o de trabajo,
asl como lambién podá generar aclas de reuniones, como material audiovisual s¡ coresponde,

En el caso de palicipanles de la linea Infmclores de Ley, el profesional deberá aplicar los Anexos
N'5-B y N'5-Bl. Pam ello, el tutor de ASL, deberá interioriza$e con el modelo de inlervención que
aplica Cendarmeria de Chile, y ma¡¡ener una articulación perma¡enle con el tutor dependienle de
gendarmería. EI tutor deberá considera¡ los siguientes factores

Riesgo: Que liene relación con la capacidad de predecir la conducta de la persona cuyo
lratamienlo dependerá de los ámbitos que puedan generar una reincidencia del¡cliva, por ello es

de v¡tal importancia la evaluación inicial o diagnóstico.

Necesid¡des: Tiene relación con detectar los ámbitos o causales de la reincidencia a panir del

diagnóstico realizado, identificando las necesidades criminógenas de las personas que se deben

tratar. En tal senlido, se reconocen necesidades criminógenas estáticas que son más diñciles de

tratar, como por ejemplo la edad en la cual comienzael sujeto adelinquir o eluso prolongado de

drogas que utiliza para actuar, y también se identifican las necesidades criminógenas variables,
Ias cuales son más fáciles de tratar, y que tienen relación con las motivaciones o hábitos de la
persona, entre olras causales.

C¡pacid¡d de Rspuest¡s: Etapa en la cual se desarrolla el proreso de inlervención. Este

dependerá de las necesidades del infractor, por lo que es recomendable u¡il¡zar modelos
cognirivos para eltralamienlo de la persona.

Por otro lado, debená¡ r¡ariejar herramientas que p€rmitan úediar entrc empleado./organización y
¡rabajador, en aquellos temas de mayor complejidad que se presenlen en la elapa de ¡nserción y
mantención en el pueslo de lrabajo, como, por ejemplo: rclación entre el del¡to comelido y el riesgo
criminógeno; rcvelación o no de la condic¡ón p€nal del paficipante, y potenciales conflictos con los
compa¡leros de trabajo al conocer su condición de p€nado.

J, PERFIL PROFESIO¡.'AL Y ROL DfL APOYO SOCIOLABORAL

Por consiguiente, los organismos ejecutores deberán contratar los servicios de un Tutor de ASL. Este
profesional deberá ser preferentemente psicólogo, trabajador social, terapeula ocupacional o
profesional del área de las c¡encias sociales, que cuente con experiencia en trabajo con población
vulnerable, empleabilidad hac¡a salidas de carácter dependiente e independiente, ademfu de

conocimien¡o del mercado laboral local y gestión de empleo.

Es importante mencionar, que los focos y orientaciones para aplicar este apoyo a los participantes
deberán relacionarse con los públicos especíl'icos a los cuales el curso esté orientado; el ASL no busca
tener customizados los apoyos sino mrt bien que el Tutor tenga en consideración las diferencias y
cómo abordarlas teniendo un inslrumento comun,

Entre sus compelencias y relación con la línea en la cual se desempeñe el tutor deberá

Estimular al part¡cipante a ulilizar sus recursos personales y potenc¡ar sus capacidades,
motivándolo a buscar ac¡ivamente opofunidades laborales a pafir del reconocimiento de

habil¡dades, redes presentes y definición del rumbo laboral.
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EI Apoyo Socio Laboral, deberá ser real¡zado por un Profesional, cuyo rol será de Tutor de ASL y sus

acciones comienzan en el proceso de la selección de los panicipantes y se exlenderá hasla el lérmiño
de la fase lecliva, o hasla la fase de intermediación, si así lo eslablece las bases que regulen un
determinado programa, ajustándose a los procesos que ¿seguran una salida laboraltanto dependiente
como independienle.



Geslionar las opofunidades de inserción laboral para la población objetivo que se requiera, a

pafirde la generación de vínculos y redes con empresas dellerrilorjo para conseguir puestos

de trabajo para los paficipantes eBresados de la fase lec¡iva de cursos con salida dependienle.
Poseer conocimientos y manejo de instrumenlos producrivos. eskategias y redes a nivel local
que facilite el apoyo a palicipantes que buscan desanollar o seguir desanollardo su

emprendimiento a kavés de la formalización.
Poseer conocimientos en análisis de desaffollo ocupacional.

Alendiendo al ROL se requiere que elTulor de ASL:

Maneje las camcte sticas sociolaborales más relevantes del segmento de personas sujetos
de su iámbito de intervención y no sólo la información proporcionada por cada persona-

Debe consider¿r las carac¡erislicas y necesidades de cada grupo especifico, además las
problemáticas rclacionadas con la esfera social y la promoción personal que podría¡ frenar
su incorporación al mundo laboral o formalización.

PaÍic¡pe, según la linea programática. en la geslión de opotunidades laborales desde una
dimensión terrirorial etablecieñdo relaciones virtuosas entre las empresas y quienes
paficipan en un curso de capacitación.

Identifique los factores deleíninanles para que una persona acceda a un puesto de trabajo,

delimitando los elementos en juego y el grado de empleabilidad de la persona con el fin de

trabajar en su mejora e incrementar sus posibilidades de acceso al mercado del lrabajo.

Identiñque pa¡a aquellos cursos con salida independiente, los factores determinantes para

que una persona emprenda y pueda leñer conciencia de los elemen¡os en juego para

formalizar su negocio e incrernentar sus posibilidades linancieras.

Identifique para la lin€a PeSD,los factores que sonclaves para que el parlicipanle colocado
pueda adaptar y desarrollarse laboralmente, así como también, personal y soc¡almenle.

Establezca acciones de coordinación con los dem¡ís profesionales que inlervengan en el

proceso formativo de un curso, es decir, tendrá que conformar equipo con los faciliiadores

de los módulos técnicos y lransversales a fin de intercambiar iñformación respeclo de cada

uno de los pa¡ticipantes y sostener, al menos, dos reuniones de relroalimenlación duaante

la Fase Lectiva. El objetivo de estas reuniones deberá estar cenlrado en intercambiar

información sobre los antecedentes y desempeño de cada palicipanle en las distintas

inslancias.

Paft el caso del Prog¡ama Capacitac¡ón en Ofic¡os, Lí¡res Infr¡ctor$ dc tey, a través de la
aplicación de este apoyo se busca coñplementar el proceso de reinserción social que lleva a cabo

Gendameía de Chile o SENAME.

De esta forma. se releva la imporlancia de resignifica¡ el conceplo de ¡rabajo, considerando la
situación de privación de libenad, aticulando acc¡ones capaces de aborda¡ exhaustivamente las

diversas dimensiones que obstruyen y enfrentan quienes desean ingresar al mundo del rrabajo
formal remunerado.

En el caso Programa Capacitación en Oficios, Lineá Liceos Técnicos Profesionáles, el ASL toma

mayor énfasis en el desanollo peGonal y la orientación vocacional de los jóvenes, promoviendo

una reflexión conducente a la cons¡rucción de itinerarios formativos que favorezcan la inserción

laboraly/o la continuidad de estudios.

Paca la Lllre¡ Continuid¡d dc Estudios det Programa Capaciiación en Oficios, el ASL pone su

atenc¡ón en el desa¡rollo de estralegias y lécnicas de estudio, ofrece experiencias que contr¡buyan

al autoconocimiento y rcsponsabilidad asociada a las exigencias académicas de la Educación

Superior, así como en los deberes, derechos y código ético propio del desempeño profesional y las

caraclerística§ del mercado laboral a§ociadas a la ca¡rera.

A panir de los distintos conlextos descrilos, Ia labor del Tutor de ASL, será colaborar con el
palicipante en la confrucción de significados nuevos que ayuden a poner en práctica conductas

basadas en sus recursos y capacidades, El enfoque de competenci¿§ presupone que todas l¿§

personas poseen capacidades y recursos, pero a veces no son utilizados. el Tulor entonces, deberá
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facilitar el proceso para poner en páctica d¡chas capac¡dades y recursos escondidos que dificuhan
d la persona deñnir sus objetivos y alcanzarlos.

EI ASL, en el caso de person¡s en situ¡ción de dbc¡p¡cid¿d, pone énfasis en elementos mfu
especificos, por lo que busca realiza¡ acciones individuales que tienda¡ a la paticipación de la
persona en igualdad de condiciones y al acceso al empleo teniendo en consideración su situac¡on
de discapacidad.

Para los pat¡cipantes del Programa R€cotrversión l¡bor¡l, eIASL busca poner atenc¡ón sobre las
brechas que existe respecto a su tmyectoria laboral y las nuevas posibilidades laborales, asi como
también respecto a las nuevas coñpetencias que deben ser adquiridas.

4, ASPECTOS FORMALES f, INGRESO DE ANEXOS EN STSTEMA INTEGRADO DE
caPActTAcrÓN (src)

El ejeculor deberá subir los Anexos correspond¡entes a la EtapaN"l: Selección y Diagnóstico (A y B)
al Sislema Integrado de Capac¡tación (SIC) a más rardar transcunidos el 20% de ejecución del curso.
o bien, en el plazo má\iño definido en cada progr¿rm4 para efectuar reempl¿zos de los paficipanres.

Los Anexos correspondientes a las Etapas: N'2: Orientac¡ón, No3: Plan de Acción (A y B) deberán
ser cargados por el ejecutor a SIC a pafir del E0% de ejecución de la fase lectiva y hasta el lérmino
de la misma (visado Formulario de Cierre de Fase Lecliva).

Por su pale, el Anexo N'4: Ceslión de Empleo (A y B), deberá subirse en el mismo plazo indicado
en el párrafo anterior, sin embargo, en el caso del Anexo N"4-A, cons¡derando que las entrevislas por
la naturaleza del curso podr¡in realiza¡se una vez lerminada la fase lecliva de és¡e, los tutores deberán
presenta¡ un cronograma de entrevistas, las cuales una vez realizadas deberán regislrarse en el anexo
al igualque los resultados y subirse al sistema.

Los anexos corrcspond¡entes a la Etapa No5: Seguimienro, deberiin ser cargados en el Sistema
lntegrado de Capacitación (SIC) no más allá de transcuridos 90 dias (corridos) desde la entrada en
vigencia de ta relación contmclual entre el participante y la empresa.

IO



5. ANEXOS
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ANEXO NOI.B, SELECCIÓN Y DIAGNÓSTICO (PCSD)
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ANEXO N'I-82, EYALUACIÓN DEL PERFTL FUNCTONAI-AUTONOMIA EN
ACTTVIDADES DE LA VIDA DIARIA
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i:U1"._,q{!!!9!r!1 4 :d-e_ullclcfo"no mó\,r sisui!!4qla indicacionc. de olt3"!g@
Ma¡eja recnologias con sup.nirron s'emprc Por eiemp¡o, sca d'nero d€l caiero au'omárico. I
pcro sr.mprc mompañado por orr¿ p«sona o uriliza su rclérono rDóvil. pero baJo ci.í¿t I4.- Marcjo

de
temologfas
básicas

Mancja u¡a o dos de lm rccnoloSias mc'cionadA de lomá habrual y aurónoma Orra¡ |
innovaciolllqllilljaleiqlljqlcdisión dire!ElE!@]!§qn[1 .-.-i
Hacc uso. de loma au¡onoma ) eficrcnrc. de las recnolosías bfsicá5 sin n(esidad del

l

Rcah¿ 16 compB{qqll4qs ac-gl"l'fg!@
Sr br.n HIE por sr solo las compras habiruales. pKie de apo)o pm recibn cl cmbio o I
s.l.« ionú el Briculo. HabrNalmcnrc rc0li¿¡ csrar comprcs cn c"romoscn los qu.l. conoccn I
y dond. r si.nte pmregido. Cu0ndo las rcaliz¿ m ouos €eablccim¡cnros. a menudo pÉcisá |
q!!l. p,.p*n !L!!s9.! !!!!q!!!! ,,.kqr!! !98 !9q!!! !!l
Rcali¿a dc loma aulónoma compBs hab,lualer vn neccsidad d.l apoyo dc olr¿5 persona. 

I
Pssa meeja el cmb'o, srlecciona el produclo. crc Tan'o en compr¿e usualcs y enromos I
habuualcscomo pala comprás ño usualcs y aquellaque implic& quma el.\ada. aunque sean I
.n enlomosno habnuales. Ii_

L)

0 lNo hacc us dc compurador. o lo uriliza de ma¡eÉ mD) superficral. Puedc JUgü. pem no le

lli'!I9-p9!U9!§sr-,!q!aolf,s1). aa]-eggriop d¡l8]!Es!§lel
lMancja compurador con supcruirión or&§,oDal. Los¡? navcgaren inrcmc( usar redes soct¿I.'

ly ma¡qa¡ cr¡anra de c¡nco clccrrónico. solicil¡ apo)o cu0ndo ticn. dLrdas o aparece un nuero
trccu,5o

. \l. r. .t rnr . üo\ ¡e hi hs.urrurl,r. r.¡.nlr¡d¡s Jc l,,n¡,r h.1h Itr.L ! ,nn¡n¡mi Olr¡.
- ¡n.\.tr,.r¿\ lri LriLLz¡ b¡ ¡ .! {rt. !¡n üLrcnr Jc .kJr f.^.r.§

5.- Manejo
de
computador
a nivel

Ha.c uso, de fotm luiónoma y eficient., de 16 heÍ¡mientas mcncionadas si¡ ¡ec.sidad dc
supenisión, solicih ayuda únicamcntc cuando ¡icnc dud6 o a,le una innovación qu€

dcsconocc.

La p¿rsona cuenta con un monto €n diDerc deÍsual pa¡a Saslos, €l que es meejado y

controiado por un l@!! j!{qqq!!!49r-

I,1

0

0

I

;l

I



6.- Manejo
de dinero

I
La peEon¡ cucnt¡ on uD monto o di¡ero mensual qü. cs contrclado por la familia. La pcrsona
iicne ¡oción del dinero oue se le asien&
La persora cucnta con un monto en dinero mc¡sualpara g6tos, decidiendo eñ qué log6ta. El
dineroes contrclado por un familieo cuidador.
La persona conrola sus gasros de foma aulónom6 y eficiente sin reesidad d. sup.disió¡.
Solo solic¡i¡ ayuda cuando lienc dud¿s.

ANEXO NOI.R}, EVALUACIÓN DEL PERFTL FUNCIONAL f,VALAUCTÓN
FUNCIONAL

llabilrdadcs de l.c¡Gscrrur.
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LaDersonnro cs caDaz de manlener 1¿ Dosición dc Die

I Lapc6o¡a losra pcrmanccer de pie dura¡le coros Delodos
La p€lson¡ loer¿ pcfmancccr de pie durarte la mayor p0re d.l di4 p€ro ncccsita caDind o
s.ntd§. por mommlo§

l La pcisona logra p.rmancccr de pie durante todo el riempo que requiqe, irdcpcndi.ntcmente
de 16 d.más cxircr¡cias poruml€s

l,d persona ¡o es caDal dc manrencr la posición sr.'nlado

l,a D€rsona loEra Dcrmanecer sentada durante coros Deriodos.

La p€rsona log¡a permanecer sent¿da durar. la mayor pare del diA pero ¡ec.sit¿ rca1ia
cambios poslumles con cicrla frecuencia.

I5

HOJAR¡GI§TRO PAUTA DE IVAIUAC¡ÓN
2

l cupa9i{¿! 1!!!e!qt!!l!1 orroJ

A§PECTOS
SOCIORET.ACIONAI-ES Ceacid¡d de t¡a¡ad@ sin

S.nrú l C(rnnnr¡.Nnnl

9ie

I

FAC rORrS 0li r)l,s¡iNtPt¡ro.

Porencial Psiquioo Me.El

I


